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Madrid, 28 de mayo de 2008

A los

Directoras/es de Centros

(FERE-CECA, Ref.: 05638)

Nº SITEG: 1915
CONVOCATORIA DE AYUDAS PARA MAESTROS Y ALUMNOS DE MAGISTERIO

Estimado/a amigo/a:

En el BOE de hoy, 28 de mayo de 2008, han sido publicadas las ayudas para cursos de lengua inglesa en el extranjero destinadas a Maestros y estudiantes en el último curso de las enseñanzas conducentes al Titulo de Maestro. 


La Resolución completa de la Secretaria de Estado de Educación y Formación la puedes ver en el siguiente enlace:

http://www.boe.es/boe/dias/2008/05/28/pdfs/A24935-24937.pdf

Como sabéis, la LOE potencia el conocimiento de al menos dos idiomas extranjeros desde edades muy tempranas, esto es, desde las etapas de Infantil y Primaria, por ello, se hace necesario formar de la manera más adecuada y con carácter previo a las personas que se van a encargar de impartir esa enseñanza en los citados niveles educativos.


Por este motivo, ahora la Secretaria de Estado de Educación y Formación publica estas ayudas que van dirigidas exclusivamente a las personas que hayan obtenido el Titulo de Maestro recientemente o que se encuentren actualmente cursando el último curso de los estudios conducentes a la obtención del citado Titulo.

1. OBJETO DE LAS AYUDAS

Las ayudas que hoy se publican tienen por objeto completar la formación de los Maestros o futuros Maestros en la lengua inglesa, para ello, se hace necesario subvencionar tanto la estancia de estos en un país de habla inglesa, con el fin de lograr una mayor fluidez y aprendizaje del idioma, como un curso de habla inglesa de duración no inferior a 12 semanas, con un mínimo de 20 horas lectivas semanales a realizar entre el 1 de septiembre de 2008 y el 31 de agosto de 2009.


Como Anexo a la Convocatoria se publica un listado de países en los cuales se puede realizar el aprendizaje, esto es: Australia, Canadá, EE.UU, Malta, Nueva Zelanda, Reino Unido y Republica de Irlanda.

2. CUANTÍA DE LAS AYUDAS
En régimen de concurrencia competitiva, se convocan cinco mil ayudas de una cuantía ascendente a 4.000 euros cada una de ellas.

3. REQUISITOS DE LOS BENEFICIARIOS

En el artículo 2 de la Resolución se establecen los requisitos que tienen que cumplir los aspirantes a obtener las ayudas, de tal manera que podrán optar a estas ayudas los candidatos nacidos después del 31 de diciembre de 1977 que reúnan alguna de las siguientes condiciones: 
a) Haber finalizado la diplomatura de Magisterio en cualquiera de las especialidades en alguno de los cuatro últimos cursos académicos: 2006-2007, 2005-2006, 2004-2005 ó 2003-2004.
b) Haber superado, a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, el 65 por ciento de los créditos en alguna especialidad de la diplomatura de Maestro y estar matriculado en el curso 2007-2008 de la totalidad de los créditos que le resten para finalizar dichos estudios. 


El resto de las condiciones para la adjudicación de la ayuda figuran en el artículo 3 de la Resolución y van referidas especialmente al expediente académico que presente el candidato. 

4. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES Y PLAZO

Los interesados deberán cumplimentar en todos sus apartados el modelo de solicitud que figura en la página web: www.mepsyd.es a través de los siguientes enlaces: «Becas, Ayudas y Premios»/«Educación»/«Cursos Idiomas»/«cursos de inglés para maestros».
 Una vez cumplimentado éste deberá ser impreso y completado en su parte académica por el secretario del centro universitario o el jefe de secretaría en el que hayan cursado o estén cursando sus estudios.

Por último, una vez firmado se tiene que remitir a la Subdirección General de Becas y Promoción Educativa (Sección de Convocatorias Especiales), calle Torrelaguna, 58, 28027 Madrid.

La fecha de presentación de solicitudes vence el día 27 de junio de 2008 inclusive, y se podrá presentar en los registros de los órganos administrativos o por Correo administrativo, de conformidad a lo establecido en el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

5. EXAMEN DE LAS SOLICITUDES

Las solicitudes serán examinadas por la Subdirección General de Becas y Promoción Educativa del Ministerio de Educación, Política Social y Deporte y su adjudicación será a cargo de la Directora General de Evaluación y Cooperación Territorial.

Los aspirantes podrán hacer un seguimiento del estado de su solicitud en la página www.mepsyd.es a través de los siguientes enlaces: «Becas, Ayudas y Premios»/«Educación»/«Cursos Idiomas»/«cursos de inglés para maestros».
6. RESOLUCIÓN

La resolución motivada de las solicitudes tendrá lugar dentro de los tres meses siguientes a la fecha de presentación de las solicitudes.

- Cuando la ayuda sea concedida, el adjudicatario deberá reservar una plaza para realizar el curso de inglés en el extranjero, bien directamente en el Centro donde vaya a realizar los estudios, o bien utilizando los servicios de una empresa que organice este tipo de cursos en los países citados anteriormente.

Posteriormente, será comunicado a la Subdirección General de Becas y Promoción Educativa mediante la presentación del coste de la reserva del importe,  que en ningún caso podrá ser inferior a 300 euros. 

La no presentación de esta por el beneficiario será considerada como renuncia a la ayuda. 

- Cuando la ayuda no sea concedida, el aspirante podrá impugnarlo vía Recurso de Reposición en el plazo de un mes ante la Secretaria de Estado de Comunicación y Formación, o bien, en el plazo de dos meses por Recurso Contencioso-Administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo de la Audiencia Nacional.
Para cualquier duda tienes a tu disposición la asesoría jurídica.

Sin otro particular, recibe un cordial saludo,




[image: image1.jpg]Manud & Cx





Manuel de Castro Barco

Secretario General[image: image2.png]
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